
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 
  
Teléfono 614-7800  Anexos 211-212   Fax 614-7116Email: secgeneral@lamolina.edu.pe  Apartado 12-056  Lima-Perú 

 
 

La Molina, 01 de julio de 2021 
TR. N° 0202-2021-R-UNALM 

 
 

Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 01 de julio de 2021, se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0202-2021-R-UNALM.- La Molina, 01 de julio de 2021. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Convenio de Subvención N° 178-2015-FONDECYT 
firmado entre la Universidad Nacional Agraria La Molina y el Fondo Nacional de Desarrollo 
Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica – FONDECYT, se establece en la cláusula 
tercera que FONDECYT   otorga a favor de la UNIVERSIDAD una subvención para el 
desarrollo del Programa de Doctorado en Ciencia Animal a través de la Escuela de Posgrado 
(EPG); Que, mediante comunicación DGI-0711-2021, de fecha 22 de junio de 2021, la Directora 
de Gestión de Investigación remite comunicación del Coordinador General del Programa del 
Convenio de Subvención N° 178-2015-FONDECYT, quien solicita gestionar la emisión de una 
Resolución de Subvención Económica para regularizar los gastos de derecho de enseñanza del 
semestre 2018-II de 07 becarios; 2019-I para 10 becarios y 2021-I para 01 becaria, a hacerse 
efectiva en el 2021, en el marco del Convenio N°178-2015-FONDECYT-Primera Promoción; 
Que, mediante comunicación Nº 213-2021-VRI, de fecha 25 de junio de 2021, la Vicerrectora de 
Investigación solicita la emisión de la resolución respectiva; Asimismo, el beneficiario de la 
subvención deberá cumplir con las normas emitidas por el Estado para la prevención del 
COVID-19, es decir la Resolución Ministerial N° 972-2020/MINSA, así como lo establecido en 
la Resolución N° 0098-2021-CU-UNALM “Directiva de Medidas Temporales Extraordinarias a 
causa de la emergencia sanitaria por el COVID-19”, siendo su única responsabilidad el 
seguimiento estricto para la prevención del mismo y su cuidado; Por estas consideraciones, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 314°, literal b) del Reglamento General de la 
UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor Rector, como titular del pliego; SE 
RESUELVE: ARTICULO 1°.- Reconocer como alumnos becarios de la primera promoción 
del Programa              de Doctorado en Ciencia Animal en la Escuela de Posgrado a los siguientes 
alumnos:  

N° APELLIDOS Y NOMBRES N° DNI 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

1 CALDERON MONTES, MARCOS 44578626 20161509 

2 GOMEZ OQUENDO GIOVANNA JANET 41901090 20170565 

3 GONZALES APARICIO, GONZALO WLADIMIR 41285829 20161511 

4 LLACSA MAMANI, JAVIER 41463868 20161512 

5 MORE MONTOYA MANUEL JOSE 47302787 20170566 

6 ORELLANA CHIRINOS, JAVIER ANGEL 41579800 20161513 

7 QUIÑONES RAMÍREZ, HENRRY RAFAEL 47089464 20161514 

8 TÁCUNA CÉSPEDES, RAÚL ENRIQUE 42526066 20161516 

9 VALENTÍN CHAVEZ, ALEXSANDRA LEONELA 45757389 20161517 

10 VARGAS MENDIVIL SERGIO ANTONIO 70438382 20170567 
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ARTICULO 2°. - Autorizar una Resolución de Subvención Económica para regularizar 
los gastos de derecho de enseñanza del semestre 2018-II de 07 becarios, 2019-I para 10 
becarios y 2021-I para 01 becaria, a hacerse efectiva en el 2021, en el marco del Convenio 
N° 178-2015-FONDECYT-Primera Promoción, según se muestra a continuación: 
 

CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

ALUMNOS  BECADOS DNI 
Nº DE CREDITOS 
MATRICULADOS 

DERECHO DE 
ENSEÑANZA 

2018-II IMPORTE 
S/ 

20161509 CALDERON MONTES, MARCOS 44578626 8 2,800.00 
20161512 LLACSA MAMANI, JAVIER 41463868 7 2,450.00 
20161513 ORELLANA CHIRINOS, JAVIER ANGEL 41579800 8 2,800.00 
20161514 QUIÑONES RAMÍREZ, HENRRY RAFAEL 47089464 8 2,800.00 
20161516 TÁCUNA CÉSPEDES, RAÚL ENRIQUE 42526066 8 2,800.00 

20161517 
VALENTÍNCHAVEZ, ALEXSANDRA 
LEONELA 

45757389 5 1,750.00 

20170567 VARGAS MENDIVIL SERGIO ANTONIO 70438382 7 2,450.00 

 MONTO TOTAL S/ 17,850.00     
 
 

CÓDIGO 
MATRÍCULA 

ALUMNOS  BECADOS DNI 
Nº DE CREDITOS 
MATRICULADOS 

DERECHO DE 
ENSEÑANZA 

2019-I 
IMPORTE S/ 

20161509 CALDERON MONTES, MARCOS 44578626 15 5,250.00 
20170565 GOMEZ OQUENDO GIOVANNA JANET 41901090 20 7,000.00 

20161511 
GONZALES APARICIO, GONZALO 
WLADIMIR 

41285829 15 5,250.00 

20161512 LLACSA MAMANI, JAVIER 41463868 16 5,600.00 
20170566 MORE MONTOYA MANUEL JOSE 47302787 18 6,300.00 
20161513 ORELLANA CHIRINOS, JAVIER ANGEL 41579800 15 5,250.00 
20161514 QUIÑONES RAMÍREZ, HENRRY RAFAEL 47089464 15 5,250.00 
20161516 TÁCUNA CÉSPEDES, RAÚL ENRIQUE 42526066 15 5,250.00 

20161517 
VALENTÍN CHAVEZ, ALEXSANDRA 
LEONELA 

45757389 9 3,150.00 

20170567 VARGAS MENDIVIL SERGIO ANTONIO 70438382 29 10,150.00 
  MONTO TOTAL S/ 58,450.00     
 
 

CÓDIGO 
MATRÍCULA 

ALUMNOS  BECADOS DNI 
Nº DE CREDITOS 
MATRICULADOS 

DERECHO DE 
ENSEÑANZA 

2021-1 
IMPORTE S/ 

20161517 
VALENTÍN CHAVEZ ALEXSANDRA 
LEONELA 

45757389 9 3,150.00 

 MONTO TOTAL S/ 3,150.00 
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ARTÍCULO   3°.- Dichos egresos serán atendidos con el dinero transferido a la UNALM 
por el FONDECYT, correspondiente a la Unidad Operativa: 04.100.06.00 Regístrese, 
comuníquese y archívese.- Fdo.- Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro 
Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 
conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

                 SECRETARIO GENERAL 
C.C.: OCI,VRI,DGI,DIGA,INTERESADO 


